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a tenor de 10 establecido en el articulo 8.° de la V1gente Ley
de M1nas, el Plan de Investigación carreapond1ente, a la D1~

rección General de Minas, fijándose pata ello el plazo de los
dos meses .siguientes a la fecha de la publicac1ón en el «Boletín
Oficial del Estado» de esta. reserva provisional.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso .
Madrid. 14 de enero de 1969-.-P. D.• el Subsecretario. Angel

de las CUevas.

Dmo. Sr. Director general de Minas.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3331/1968, de 26 de diciembre. por el
que se concede a «Recuperadora Metali/era, S. A.»,
el régimen de repostci6n con jranqu1.cla arancelaria
para importación de chatarra de cinc, por expor~

taciones previamente realizadas de cinc en polvo 11
ceniZas de cinc.

La Ley reguladora del RéRimen de Reposición con fra.nqul·
cla arancelaria.. de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento de las 'expOr·
taciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados, la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o semielaboradas nece
sarias para reponer las utiliZadas en la fabricación· de mercancias
exportadas.

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley. la Entidad
«Recuperadora Metalífera., 8. A.», ha solicitado el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para. importación de Mil
tarra. de cinc, por exportaciones previamente realizadas de cinc
en polvo y ceniZas de cinc.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha
Ley Y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se han
cumplido 105 requisitos que se, establecen en ambas d1sposi.ciones.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión deldia
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma «Recuperadora Me
taUfera, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle >Buenos Aires, nú
mero dos, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la 1mporte.ción de chatarra de cinc procedente de placas
de baterías inservibles CP. A. setenta y nueve punto cero uno)
por exportaciones previamente realizadas de cinc en polvo
(¡P. A. setenta y nueve punto cero tres B) y cenizas de cinc
(!P. A. veintiséis punto cero tres BL

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por CaP,R cien kilogramos de productos exportados (setenta

kilogramos de cinc en polvo y treinta kilogramos de ceniZas de
cinc) podrán importarse cien kilogramos de chataITa. de cinc.

No existen mermas ni subproductos
Articulo tercero.-8e otorga este régimen por un periodo de

cinco años a partir de la publicación de esta concesión en el
«Boletfn Oficial del Estado»,

Las exportaciones qUe hayan efectuado desde el quInce de
octubre de mil novecientos sesenta y ocho, hasta la fecha antes
indicada, también darán derecho a reposición. si reúnen los
reqUisitos previstos en la norma duodécima de las contenidas
en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afió siguiente
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta
concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las exportar
ci~es a las que se refiere el párrafo anterior.

.Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto.

Artículo quinto.-Las exportaciones e importaciones que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

Loa paises de origen de las mercanc1as a importar con fran
quicia serán todos aquenOS con los que España mantenga rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor~
tac10nes serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno, autoriZar exportaciones a los demás países.
valederas para obtener reposición con franqUicia.

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adopta.ra
las med1da.s que considere pertinentes para el debido control de
las operaciones.

,Articulo septlffio.---!Para obtener la licencia de importación
con franquicia. arancelaria justificará el beneficiario, mediante
la ~ort1,1lla cert1f1cac1ón, que se han exportado las mercanclas
correspondientes a la reposición pedida.

Articulo octavo.-La Du-ección General de Pol1tica Arancelaria
podrá dietar las normas que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de la ¡presente concesión.

Articulo noveno.-Por elMJnisterio de Comercio, y a tnstan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esenciales
de la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesarios.

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ventiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro de Comercio,
FAUSTINO OARCIA·MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 3332/1968, de 26 de dU:iembre, por el
que se amplta el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria concedido a cS. A. Chupa-Chup$»
por Decreto 1954/1965, añadiendo, entre las mer
cancías de exportación, caramelos con ~ero de
plástico, reUenos de cacao azucarado, 11 a las de
importación. cacao en grano 11 poliesttreno.

La «Sociedad AnóIúma Chupa ChuPS», concesionaria del ré-
gimen de reposición autoriZado por Decreto número mil nove
cientos cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y cinco, de
veinticuatro de Junio. (eBolet1nOfic1al del Estado» de diecisiete
de julio), y s:t:}feiadO posteriormente pOr los Decretos nútne
rastres mil entos cinco/mil novecientos sesenta. y cinco. de
veinticinco de noviembre (cBoletin Oficial del Estado» de 6 de
diciembre); Decreto número mil quinientas noventa y siete/mil
novecientos sesenta y seis, de 2 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de cinco de julio), y Decreto número tres mil doscientos
ochenta y seis/mil novecientos sesenta y seis, de veintinueve
de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de veintitrés de enero
de mil novecientos sesenta y siete), para la importación con
franquicia arancelaria de azúcar, glucosa, leche de vaca en
polvo, a.s1deros de papel. como reposición de las cant1dades de
estas mater1ab primas empleadas en la elaboráclón de azúcares
aromáticos (caramelos) con asideros de madera. y chicles. pre
viamente exportados.

Solicita que se incluyan en el régimen .de reposición con
franquicia arancelaria. además del azúcar, glucosa y leche en
polvo, cacao en grano, crudo, entero y poliestireno, por expor
taciones previamente realizadas de caramelos, con asidero de
plástico. rellenos de pasta de cacao azucarada. con un peso de
veinte gramos por unidad.

Vistos los informes favorables emitidos por los Organlsmos
asesores consultados.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta. y dos, de veinticua
tro de diciembre, y normas provisionales dictadas para su apli
caciÓD de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres.. y
se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones.

En su Virtud, a proPuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo único.-8e modifIcl;\ el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a «Sociedad. Anónima Chupa
Chups», de Villamayor (Asturias), por Decreto número mil no
vecientos cincuenta y cuatro/mil novecIentos sesenta y cinco. de
veinticuatro dejunio-:posteriormente modificado por Decreto
números tres mil seiSCIentos .cinco/mil novecientos sesenta y
cinco. de veinticinco de noviembre; Decreto número mil qu1nien·
tos noventa y siete/mU novecientos sesenta y seis. de dos de
junio, y Decreto número tres mil doscientos ochenta. y seis/mil
novecientos sesenta y seis. de veintinueve de dic1embre-. en el
sentido de .amphar a cacao en grano, crudo, entero y pollesti
reno las materias primas a importar, y a caramelos COn aside
ro de plástico, rellenos de pasta de cacao azucarada. con un
peso de veinte gramos por unidad, los productos a exportar.

A efectos contables respecto a esta modificación, se esta.
blece que:

Por cada cien caramelos. con asidero de plástico. rellenos de
pasta de cacao azucarada. con un peso de veinte gramos por
unidad. podrá importarse un kllo cien gramos de azúcar. qui
nientos gramos de glucosa liquida. doscientos treinta gramos
de leche en polvo, ciento setenta gramos de cacao en grano y
ciento treinta y siete gramos de poliestiteno.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el dos
coma cinco por ciento del azúcar; dieciocho par ciento de la
glucosa. dos por ciento de la leche en· pOlvo, cuatro por ciento
del cacao y dos por ciento del poliestireno impOrtados. Se con
sideran subproductos el veinte por ciento del cacao en grano
(constituidos por cáscara cascarlllas, peliculas y residuos de
posible ulterior utilización), que adeudarán los derechos aran
celarios que les correspondan por la partida dieciocho punto
cero dos punto B.


